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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. LSC. 2020-00168 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 140 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

1.- Se reconoce personería a la abogada DEYANIRA BUITRAGO 

ROJAS como apoderada del demandado LUIS ALEJANDRO HERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ, para los fines y efectos del poder conferido (archivo 

N˚ 39, página 8). 

 

Como consecuencia, se tiene por revocado el mandato otorgado 

al abogado ADOLFO ENRIQUE SERRATO VALDÉS. 

 

2.- Previo a resolver sobre las solicitudes de levantamiento 

de medidas cautelares y suspensión del proceso -con fundamento en 

el acuerdo transaccional suscrito por las partes- (archivo N˚ 

39), se requiere a las apoderadas de los extremos, para que se 

sirvan aclarar lo pertinente, pues según se observa en los 

certificados de tradición y libertad de los inmuebles 

distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria 50N-

20614968 y 50N-20614758, estos se hallan embargados por cuenta 

del JUZGADO 24 DE FAMILIA DE BOGOTÁ (en el proceso N˚ 2017-00659) 

y no por este despacho judicial, situación que imposibilita la 

cancelación pretendida. 
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